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ACUERDO PARLAMENTARIO DE OPINIÓN REFERENTE AL TURNO
LXIII/IER/SSP/DPUO239I2O21DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y

TECNOLOGíA

A la Comisión de Educación Ciencia y Tecnologia de la Sexagésima Tercera Legis¡atura del Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guenero, mn base en las atribuciones que le confieren los art¡culos 161, 174
fracción l, ll y vlll, 191, rull, 196, 244, 248,2s1,254,2s6,312 y demás retativos y aplicabtes de ta Ley orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Guenero número 231, nos fueron tumados para su estudio y ánátÉis en
Comisiones Unidas, mn la Comisón de Derechos Humanos y la Comisión de Educación Ciencia y Tecnologia
la siguiente op¡nión; con fecha 11 de noviembre del 2021 fue tumada a esta comisién el ruñlo
LXXUI ER/SSP/DPU023912021 referente a la toma de conocimiento, por parte del Pleno de la Sexagésima
tercera leg¡slatura, el oficio suscrito por la Licenciada Mónica Castro ContreÉs, Secretana E¡ecutivá de b
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guenero, con el cual rem¡te el escrito dá fecha 24 de
septiembre del 2021, mediante el cual el Ciudadano Victor Solís Murillo, quejoso en la recomendac¡ón Numeo
55/2021, solicita a d¡cha com¡s¡ón se de vista a este Honorable Congreso,'asi como la mmparecencia de la
autoridad recomendada, por la no aceptac¡ón y cumplimiento de la resolucón, asi mismo rem¡te copias
certificadas deloficio número 1.0.1l2021t777,ndiante elcual,la Secrelaria de Educación Guenero, no acápta
la resolución que ocupa y anexa varios.

A fn de emitir el proyecto de Acuedo Padamentario de Opinlnr conespondiente, el cual, se realizó, de
conformidad al artículo 174 fracción Vlll, de la Ley orgánba del poder Legblalivo númerc 231 en ügor,
determinando para su emis¡ón la estructura s¡gu¡ente:

L Elructura del Dictamen de Opinión.

l.l lvletodolog ia de Trabajo

Para la elaboracón del presente proyecto de Acuerdo Parlamentario de Opinión, la Comisión de Educación,
ciencia y Tecnología, delermino realizar el sigubnte proyecto de acuerdo económico de opinión, para los
efectos legales cond ucentes.

1.2. Antecedentes Generales

Hacemos referencia del tumo LxllulER ssprDpu0239f2lt2l que nos fue tumada por el pleno de esta
Sexagésima Tercera Leg¡slafura del Congeso del Estado de Guenero, en comisiones unidas con la Comisitin
de Derechos Humanos y la Comisión de Educacón Ciencia y Tecnología

1.3 Consideraciones

A efecto de clarificar y ordenar el sentido del oficio suscrito, presentado por la titular de la Secretaria Eiecutiva
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guenero, los integrantes de la Comisión de Educación
ciencia y Tecnologia, mnsideramos pertinente, dividir su estudio conformé al método siguiente:

El tumo fue presentado, en el periodo del 09 de nov¡embre del año 2021a| 31 de diciembre del 202f, iniciado
por el quejoso el Ciudadano Victor Solis Murillo.
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1). A efecto de establecer la esfera de competencias y la división de poderes que les conesponde tanto al
quejoso y a los diferentes niveles de gob¡emo y a este Poder Legislativo, así mmo a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Guenero; se estableció la siguiente opinión, vertida en base a los requisitos que se
deben cumplir y la determinación, verificación y cumpl¡miento de las precisiones documentales exigftlas por las
normas aplicables en la materia; y

2). lmpulsar la verificación del procedim¡ento del cumplimiento de d¡cha recomendación, así como, la
determ¡neón de su encauzam¡ento en el p¡oceso leg¡slativo en base a la mmpetenc¡a

ll. Antecedentes Gene¡ales

Del asunto en comento, tumado porel Pleno en Comisiones Unidas con la Comisión de Derechos Humanos y
la Comisión de Educación Ciencia y Tecnologia, se presenta en el cuadro siguiente:

Resumen en la ldentificación del Tumo que se emite la Opinión.

lll. Consideraciones

PRIMERA De acuerdo al estudio y los argumentos esgrimidos en el contenido del tumo, esta Comisión
identilica que el aspecto relevante, es la recomendación por parte la CDHEG, a una autoridad administrativa y
representante de una admin¡stración estatal guenerense en materia educat¡va.

Lo anterior, otorya la razón, de que el Congreso del Estado con base en las facultades establecidas en Los
articulos 23 Fracción Xl donde se especifica que, en el ámbito de sus atribuciones, se sol¡c¡ta por conducto
del Órgano legislativo mmpetente, de las autoridades y entidades públicas del Estado y del Ayuntamiento, la
información necesaria, para el adecuado desanollo de sus funciones; y el '174 fracción Vlll emit¡r las op¡niones
que se les sol¡c¡ten en las materias de su competencia.

No Solicitante Turno Ofic¡al
Fecha

del Tumo
Descripción

1

Lic. ilónica
Castro
Contreras

Secretaria
E¡ecutiva de la
Comisión de
Derechos
Humanos del
Estado de
Gue¡¡ero

09 de
noviembre
2021

Recomendación
de Derechos
Humanos
Numero 551202't

en base al
que¡oso el
Ciudadano
Víctor Solís
llurillo

Comparecencia
de la autoridad
recomendeda
por parte de la
CDHGRO, por la
no aceptación y
no cumpl¡miento
de la 1e§0luc¡ón
55t2021.
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SEGUNDA. Valoraciones del tumo analizado.

En relación al tumo LXlll/1ER/SSP/0PU0239/2021, que contiene la toma de conocimiento, por parte del Pleno
de la Sexagésima tercera leg¡slatura por med¡o del cual tomó conocimiento, del oficio suscrito por la Licenciada
firlonica Castro Contreras Secretaria Ejecutiva de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de
Guene¡0, con elcual remite elescrito de fecha 24 de septiemb¡e de|2021, mediante el cualel Ciudadano Victor
Solis Murillo, quejoso en la recomendación Nume¡o 55/2021, solicita
a dicha comisión, se de vista a este Honorable congreso, así mmo la comparecencia de Ia autoridad
recomendada, por la no aceptación y cumplimiento de la resolución, asi mismo rem¡te mpias cert¡ficadas del
oficio número 1.0.112021,n77, mediante el cual la Secretaria de Educación Guerero, no acepta la resolución
que ocupa.

En virtud de que este asunto, es una recomendación por parte de la Comisión de los Derechos Humanos del
Estado de Guenero, iniciada por una queja ante dicho órgano por parte del Ciudadano Victor Solís Murillo; por
lo que se emite el sigu¡ente acuerdo parlamentario de opinión:

Primero. - Se emite la s¡guiente opin¡ón:

A esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, le fue tumdo $ Comisiones :Jnidas con ta Comisión de
Derechos Humanos eltumo LX1\|/1ER/SSP/DPU0239/2022, et cud contiene et oftcio número 948202 de fecha
20 de octubre del año 2021, suscrito por la Lic. Mónica Casto Conteras, Secretaia Ejeattiva de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Guenero, mediante el cual db yisfa a esfe Congreso del Esteflo, del
contenido de la recünendación derivada del expediente CDHEH-0RN0182021-V\, soticitando se cite a
comparecer d t¡tular de la Secretaria de Educación Guenero, que en ese momenlo ejercía el cargo et Lhenciado
Heribefto Huicochea Vázquez, por no haber aceptado ni cumptido ta remmendación en mención.
Toda vez que el aftículo 119 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Guenero, faculta a la
ComisiÓn de Derechos Humanos del Estado de Guenero, solicitar a éste Poder Legistat¡vo, la comparecencia
de los titulares de las aLttoidades, que no acepten o cumplan alguna de sus recomendaciones.
Sin embargo, cabe deci que el actual Titular de la Secretaria de Educación Guenero, ya no es et Licenciado
Heibe¡to Huicochea Vázquez, por lo tanto, se em¡te la opinion de no citar al actuat Secretario, ya que el actual
Titular de diúa secretaia, es el Doctor Marcial Rodríguez kldaña, en razón de qué, el segundo mencionado
habria que recontextualizalo mediante of¡cio de /os hechos de oigen y en consecuencia, vinculatlo a la
mencionada recomendación y otras emitidas en ese senfdo, por la Comisión de los derechos Humanos del
Estado de Guenero, por lo tanto se considera peñinente g¡rar oficb y solicitar infome al actuat Seüetario de
Educación en el Estado de Guenero, para efectos de que tenga mnocim¡ento, que el incumplimiento y la no
aceptación, es motivo de que sea citado a comparecer ante éste Congreso del Estado.

Así mismo se informa que con fecha 14 de junio del p¡.esente añ0, mediante oficio número
HCEG/CDDHH/ST/28512022,|a Comisión de Derechos Humanos de este Órgano legislativo, remitió a esta
Com¡s¡ón de Educación, Ciencia y Tecnologia, el informe previo requerido a la Secretaria de Educación
Guenero, relativo a la recomendac¡ón número 055/2021 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Guenero, en el marco del Procedimiento Especial en materia de Derechos Humanos, que desahoga dicha
Comisión, como parte de la vista dada por el órgano garante de esta Soberania.
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Segundo: Remitase el presente Acuerdo Parlamentano de Opin¡ón a la Comisión de Derechos Humanos de
este Órgano legislativo, así como a la Presidencia de la f\,lesa Dircctiva, solicitando se descargue
administrativamente los fumos pendientes de esta Comis¡ón de Educación, Ciencia y Tecnologia

CIJI'PLASE

Asi lo acordaron las y los Diputados integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guenero, que
autorizan para deb¡Ja constancia legal.
En cumplimiento a lo ordenado por el Acuerdo lntemo de Opinión referido, solicitamos respetuosamente a la
Presidencia de la Mesa D¡rectiva, instruya a la Secretaria de Servicbs Pariamentados que el tumo en comento,
sea descargado de la l¡sta de tumos pend¡entes de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

Ch¡lpancingo de los Braro, Guenero, martes '14 de junio del 2022

LOS I coMtstÓN 0E CIENCIA Y TECNOLOGiA
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